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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . 2 pesetas,
Triméstr©; . . .'^'é id.

Númerb* suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de'2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días dé su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendé hécha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a/íte oflcietl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Uaceía del 12 de Oótíibre de 1902.)

■SMMTRAL. ■
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa- que 
Me corresponde por el art. 32 do 
la Constitución de -la Monarquía, 
y conformándomo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que se 
reúnan las Cortes el día 20 del 
nies actual para continuar las 
sesiones suspendidas por Mi de
creto de 29 de Mayo último.

Dado en. Palacio á nueve de 
Octubre de mil novecientos dos. 
“—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sag^asta.

(Q-aceta del 10 dt Oc-ubre de 1902.)

MINISTERII) DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

Ce acuerdo con el Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

1 El domingo 26 de Octubre de 
' 1902, se procederá á la elección 

parcial de tres Senadores por la 
provincia de Valladolid, con arre- 
glo á los artículos 30 y 58 de la 

j ley de 8 de Febrero de 1877-. 
'1 Dado en. Palacio á nuevo de 

Octubre do mil novecientos dos. 
—-ALFONSO.—El Ministro de la 
Urobemación, Segismundo Moret.

(Gaceta del 12 de Octubre de 1902.)

NÚM. 3.004.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 3i.de Maroso y 
23 de Septiembre de 1891, etc- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos que pueden obtener ios sargentos, 
j cabos y soldados licenciados, cualquiera que 

sea el tiempo que hayan serrido en actiro, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en Ía casilla respectiva.

(conclusion)

MINISTERIO DEINSTRÜCCION PÚBLICA Y 
BELLAS ARTES.

147 Instituto provincial de 
segunda enseñanza de Oviedo, 
2.® categoría, una plaza de Bedel 
segundo, con 800 pesetas anuales.

148 ídem, 2.^ id., una plaza ! 
de Portero, con 800 id. id. 1

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA 
NUEVA.

149 Jugado de primera ins
tancia de Piedra Buena.—Ciudad 
Real, L* categoría, una plaza de 
Alguacil, con 480 pesetas, anua
les y derechos arancelarios.

150 Juzgado municipal de 
Villalba de los Barros.—Badajoz, 
l.^ id., una plaza de ídem, sin 
sueldo y derechos de arancel en 
los asuntos que intervenga.

151 Ayuntamiento de Villa
tobas.—Toledo, L.^ id., una plaza 
dePeonpúblico, con 273^75 id. id.

152 Idem de San Martin de 
Valdeiglesias.—Madrid, L* id-, 
dos plazas de agentes de vigilan
cia para custodia de montes do 
Propios, con 456‘25 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

153 Juzgado de primera ins* 
tancia ó instrucción do Cazorla. 
—Jaén, 1.’‘categoría,dos plazas de 
alguacil, con 480 pesetas anuales.

154 Ayuntamiento de Córdo
ba, 1.’‘ id., una plaza de (Guardia 
municipal, con 730 id. id.

155 Idem, L®' id,, una plaza 
Peoii caminero, con 730 id. id.; 
ha de toner veinte á cuareutaaños 
de edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

156 Juzgado do primera ins
tancia de San Clemente.— 
—Cuenca, 1." categoría, dos 
plazas de alguacil portero, con 
456‘25 pesetas anuales.

157 Idem, 1.® id. una plaza 
de Peón público con 365 id. id.

158 Idem, 1.® id., una plaza 
de Sepulturero, con'365 id. id.

159 Idem, L® id., una plaza 
do Guarda mayor, con 547'50 
idem idem.

I 160 Idem, L® id., tros plazas 
1 do guardas menores, con 456‘25 

idem idem.
161 Idem, 1? id., cuatro pla

zas de vigilantes de consumos, 
con 730 id. id.; han de ser ma
yores de veinte años de edad y no 
exceder de cincuenta,

162 Idem, 1? id. id once 
plazas de guardas de Puertas, con 
584 id. id.

163 Diputación provincial de 
Valencia.—Carreteras provincia
les, 1.® id., una plaza de Peón 
caminero, con 730 id. id.; ha do 
tener veinte á cuarenta años de 
edad, sin impedimento físico pa
ra el trabajo.

164 Idem de Murcia.—Hos
pital de San Juan de Dios, 1.® id., 
una plaza de Topiquero, con 550 
idem idem,

165 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Lorca.— 
Murcia, 2.* id., una plaza de al
guacil, con 600 id. id, y dere
chos arancelarios.

166 Ayuntamiento de Min
glanilla.—Cuenca, 1. id., una 
plaza do Guarda municipal do 
montes, con 456'25 id. id.; se 
omite la condición del plazo quo 
se exige por oponerse á ello la ley 
do 10 de Julio de 1885.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

167 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Tarrago
na, 2.® categoría, una plaza do 
Algucail, con 600 pesetas anuales 
y derechos arancelarios.

168 Obras públicas de Tarra
gona.—Carreteras del Estado, 1.* 
id., una plaza de Poon caminero, 
con 2 pesetas diarias, ha do tener 
veinte á cuarenta años de edad, 
sin impedimento físico para el 
trabajo.

169 Diputación provincial de
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Tarragona. Carretera provincial 
de Pobla de Montoroés á la gene
ral de Tarragona, l.“ id., una 
plaza de idem, con 672‘36 pesetas 
anuales é idem.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

170 Obras públicas de Hues
ca.-—Carreteras del Estado, l.“ 
categoría, cuatro plazas depeones 
camineros, con 2 pesetas diarias 
ó idem.

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE,

171 Diputación provincial do 
Logroño.—Carreteras provincia
les, 1.^categoría, una plaza de 
Peón caminero, con P75 pesetas 
diarias é idem.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 
VIEJA.

172 Ayuntamiento de Medi
na del Campo.—Valladolid. 2.“ 
categoría una plaza de Auxiliar 
temporero de la Secretaría, con 
500 pesetas anuales.

173 Ayuntamiento de Medi
na del Campo.—Valladolid, 2.^ 
id., dos plazas do Alguacil, con 
638‘75 id. id.

174 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Encargado del repeso, bon 
273 icl.dd\

175 Idem, 1.^ id,, una plaza 
de Guarda pinares, con 547^50 
idem id.

176 Idem, l.“ id., una plaza 
do Muñidor del cementerio, con 
547‘50,id. id.

177 Idem, L* id., una plaza 
do Cabo de serenos, con 821‘25, 
id. id.

178 Idom,-1.^ íd., siete pia
zzas do serenos, con 638-75; ideen 
idem. ■

• 179 Idem, 1.^ id., tres piàzas 
de vigilantes permanentes, eon 
638‘75, id. id. '

180 Idem, 1.®’ id., úna plaza 
•de Peón urbano, con' 547‘50, 
idemid.í';^;^'

181 '' 'Idom, í.®'id., dos plazas 
de barrenderos^ con 547''50; idem 
idem;-,

182 Ayuotamiénto de Cabe
za del Caballo.—S'aiàmancâ, l.® 
-id., una plaza de Alguacil, con 
60 id. id.

183 ' Idem, 1.’'id., úna plaza 
de Cartero rural, con 150, id. id. 

184 Óbras públicas de Zamo 
ra.— Carreteras del Estado, I.® 
id., una' plaza de Peón caminero, 
con 2 pesetas diarias; ha de tener 
de veinte á cuarenta años de 
edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

185 _ Juzgado de primera .ins
tancia, é instrucción de Avilés. 
—Oviedo, l.^ id., una plaza de 
Alguacil, con 540 id-, id., y de
rechos arancelarios, .

OAPÍTANÍA’GENERAL DE GALICIA.

• 186 Ayuntamiento de Go
mesende.—Orense, 1.^ categoría, 
una plaza de Cartero municipal, 
con 250 pesetas anuales.

187 Ayuntamiento de Bece-

i rreá.—Lugo, 1.® id., dos plazas 
1 de porteros, con 365 id. id. .Se 

omiten las condiciones que se 
exigen por oponerse á elle la ley 
de 10 de Julio de 1885.

188 Obras públicas de Oren
se.—Carreteras del Estado, 1.® 
id. , dos plazas de peones camine
ros, con 2 pesetas diarias; han de 
tener de veinte á cuarenta años 
de edad,, sin impedimento físico 
para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

189 Ayuntamiento de Son- 
servera, 1.®" categoría, una plaza 
de Guarda municipal jurado, con 
400 pesetas anuales.

COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA.

190 Junta de Arbitrios de 
Melilla, 1.® categoría, una plaza 
de Guardia urbano, con 720 pe
setas anuales.

NoTAS. 1.’' Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 31 de Octubre pró
ximo.

2 .* Los aspirantes á-algún destino 
de los que se publican en esta relación, 
y que los hayan solicitado anterior- - 
mente, deberán promover nuevas ins* 
Rancias por igual conducto sin- reppo^ ; 
ducir copia de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino- solicitado, 
á excepción de los sargentos que. se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompanarse duplicadas copias de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino. _

3 .“ Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instahcias hue
vas copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4 .’ Los individuos queestandp em
pleados cesen.en su destinó, deberán 
acompañár documento oficial, en el 
que conste la causa de la: cesantía 
cuando soliciten nuevo destino.

5 .® - Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar los 
sargentos certificado de aptitud que 
expresé posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se 'cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de. <í«íg7ici :para los primeros- y de 
mu^ dueño para los segundos; debien
do expedir dicho certificado para los 
sargentos en ac tivo la J unta del Cuer
po, y para los licenciados las creadas 
por Keáles órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y 18 de Abril dé 
1895, publicadas en la Colecdoñ le- 
^isluéina^ de este Ministerio, números 
398 y 125 respectiyamente, según 
preceptúan los artículos T4 y 15 del 
reglamentó de 10 de Octubre de 1885. 

6 ."^ Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
por los interesados, durante su perma
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por ia Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891. 
^;Adaertencias. 1.’ Para evitar sen- 

' sibles confusiones es. indispensable 
; qüe los' solicitantes expresen en sus 
; instancias, además de los nombres de 

los destinos que pretendan, el núméro 
de ordén con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 

actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2 .®_ Los que soliciten destinos de 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus. condiciones' 
especiales les corresponda, con arré- 
glo á su categoría y años de servicio. 

Madrid 30 de Septieníbre de 1902. 
(Gaceía del 1.® de Octubre de l9Q2.)

MMCION BMimi.
NÚM. 3.159.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 1.“—Elección de 
Senadores.

Circular núm. 99.

Señalado por Real decreto fecha 
9 del actual el día 26 del mismo 
para la elecciou parcial de tres 
Sonadores por esta provincia, re 
cuerdo álos señores Alcaldes que, 
con arreglo al art. 30 de la léÿ 
de 8 de Febreró de 1877, el Sá
bado día 18 del presente mes debe 
tener lugar, en cada pueblo, la 
elección de Compromisarios en 
la forma que determinan los ar
tículos 31 al 35 de la citada ley 
Electoral, y qué los Compromisa- 
rios así elegidos deberán hallarse

Núm. 3.057. . .

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Cuenta jústificádá Úe' -los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hosóicio/provincial, con destinó 
á la reparación de una columna en él primer patio y otras obras, se
gún acuerdo de la Comisión de 18 de Agosto próximo pasado y autó'- 
rizacion de la Superioridad.

Semana que empezó el día 22 de Septiembre y terminó el 27.
. i.■ Pesetas.^

D. F^edro Diez. . . . 4 días á 3'25 pesetas uno.' . / . 13‘00 
» Isidoro Gil. ... 6 » 2‘25' » ».. . . 13‘50
» Juan Rodríguez.. . 6 » - 2‘25. », », . . . . 13‘00

Importe total...................................   40*00

Asciende la presente cuenta de jornales á la cantidad de cuarenta 
pesetas. , - - '

Valladolid 3 de Octubre de 1902.—-P. Q, del Arquitecto pro
vincial, Canuio Capdevila.• .•■ •

Dipatacion provincial.—Sesión do 4 Octubre dé J?902.— Sé aprue
ba esta cuenta y procódaso á la inserción en el Boletín Oficial.—Bl 
Presidente, Juan (Jarcia (Jil.

MengaKiBMMtameUBBattâaKBaascsaaBHSÿMUBasonEHHai 

en esta Capital el día 24 del co
rriente.

Igualmente hago saber, por 
medio de la presente Circular, 
que la Junta general preparato
ria á que se refiere el art. 37 de 
la repetida ley y la qléccion de 
los tres Senadores, que respecti
vamente deben tenet lugar en 
los días 25''y 26 dal actual, se 
celebrarán en la Sala de Juntas 
de este Gobierno de provincia, 
que al efecto designo, con suje
ción al citado art. 37.

Valladolid 13 de Octubre de 
1902:

£1 Gobernador,
Satenráw Santw.

NuM. 3.125.

Negociado 1.°—-Administración

Circular núm., IQO. : ’

Convocada elección, parcial de 
tres Sanadores por esta pro
vincia, según Real decretó fecSa 
nueve del corriente,, he acordado 
dejar en suspenso, hasta que ter
mine el período electoral, todas 
las Delegaciones y Comisiones 
conferidas por este Gobierno y 
por las Juntas de mi presidencia. 

■ Valladolid 13 de Octubre de 
1992. -

£/Gobernador,
^atarmna Santos.

MCD 2022-L5
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- «IWRWN' MWIPÂt.
NúU. '3.^099. ■ ’ '

¡ , Castronuño. .

' ‘ El día 19 del óorriente de once ; 
á doce, en la Casa Coasistoriaide 
esta añila, tendrá lugar en públi
ca licitación por el sistema de 
pujás-á la llana, la primera su- 
basta á venta libré de los derechos 

■(jiié' devenguen lás éspecies de 
cóñsumós pór‘ ún' periodo He tres; 

' áÍLÓs,'a coûtât desdó el' prÓ±iüió i 
año de 1903, bajo eí tipo de' 
16:161 pesetas 75 céntimos en i 
cadá uno "de éllós'á qué asciendes 
éi cülJÓ'det Tesoro’ y recargos au-i 
'torizados, cóüárreglo al pliego'dú 
■condiciónés qúe se halla 'dé iha- 
•niflést'O' éh ' la Secretaria dél < 
Ayuntamiento. . ; ■ ;

'Para toniát pairte éh Íá subas-; 
ta, es hóhdícioú precisa él' depó- ! 
sitó previo del 'S por 100; ÿ él 
arréndatarió' prestará fiao¿a' con- Í 
sistente en el importé de Úha ; 
ciiartá parte del rematé qué’ se! 
hágaési ño tuviera '.éfecto 'esta i 
subasta, W célebrarn'úha según- ; 
el día 30 dél misino mes en el 
propio sitió, hora' y oondiciories, ; 
admitiéndose proposiciones por' 
las dos terceras partes del tipo 
'fijado;’síendó' én ’ eSte cásO el i 
arriendo por sólo ün año.

Castronuño 8 de Octubre de 
1902.—El 'Alcalde j 'Árturo' Pas
cual. ■ ’

;Núm 3.089.

Ciguñuela.

Por terminación del contrato 
se halla vacante la plaza de Ins
pector d'é! carnes de esta villa, 
'con ébsheldo anual dé setenta y 
cinco pesetas, pagadas por tri
mestres Véncidos de los' fOndos 
municipales. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes debida- 
inente documentadas en esta Al
caldía dentro del plazo de treinta 
días'cohtadós desde la inserción 
dééste ánuhcio en ol '«fioletin 
oficial» de la provincia.

El agraciado podrá contratar 
la asistencia y herraje de las tres- 
ciéntas cabezas de ganado mular 
y cabállar así como las de ganado 
asnal ybuéÿal con los dueños de 
ë s 1 a s. "

Ciguñuela 7 de Octubre de 
1902;—El AlCalde, Juan Gutie- 
rrez..^El Secretario, Aniceto Llo
rente.

, NúM. 3.085.-

Fresno el Viejo.

El día 27 dél presente mes de 
diez á doce, dp su mañana, tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento en 
él Salón Consistorial, la subasta 
en pública licitación por el siste
ma de pujas ája llana, de los de
rechos de consu mo con venta libre 
para el año de. 1903, bajo el. plie- 
.go de condiciones que .de mani
fiesto se halla en la Secretaría de 
'esté Ayuhtamíenío. Él tipo de 
súbasta asciende á ocho miil dos 
ciéntas cincuenta y Siete pesetas 
y treinta y cuatro céntiinósl
' ‘ EÍ depósito previo para hacer 
licitación será el á por 100 de 
áqúéT’ti'po; y' la gárantíá del 
árriehdo Consistirá én ’ él '25' pór 
100‘ eú metálico ó’vaióres dél.Es,- 
tádp dél preció en qúené adjudi’ 
qué, y á falta de' esto, la fianza 
personal de un propietario^ mayor 
cóníribuyente vecino de está .lo
calidad á sátisfaccion dél Ayün- 
‘taniíehtó. '

Éresno éf Viejo 6 dé Oc'túbre 
de 1902.-—Él Alcalde, 'Fernando 
Gonzalez.—El Secrétariô,'’Satàr- 
hino Martin.

NùM. 3.100. ,

Mojados.

, No.habiendo denido- efocto los 
conciertos gremiales voluntarios 
previo acuerdo . de. esta. Corpora
ción y asociados, se arriendan en 
pública licitación á venta libre, 
los derechos que.devenguen las 
especies de consumos correspon
dientes al año Í903, bajo el,tipo 
de nueve mil cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos ; á que ascienden 
el cupo del Tesoro, el sesenta por 
ciento de recargo ni un icipa í y la 
décima del Impuesto transitorio, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en el expediente 
que- se halla dé manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
debiendoñonsignar previamente 
los. licitadores el 5. por 100 del 
importe total del tipo señalado.

La primera subasta, se celebra
rá el día veintiuno del corriente 
mes á las once, en esta Sala Con
sistorial ante una. Comisión del 
Ayuntamiento presidida por el 
Alcalde ó quien haga sus veces: 

Si esta no diere resultado-por 
falta de licitadores, tendrá jugar 
la segunda, el día treinta y uno 
del mismo mes é. igual hora, 
admitiéndose proposiciones por 
las dos terceras partes del cupo y । 

recargos ódgual,es formalidades. 
Mojados 9^ de Óctubre de 1902. 

—El. Alcalde., Juan. .Bezos.—El 
.Secretario, Santiago Abuja..

NOM. 3.087.
Olivares de Duero.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados al mismo, que para 
cubrir el cupo de consumos y sus 
T0cargos en el próximo año de 
1903, se intente en primer tór- 
■míno loé" cohciertós grémiáles 
voluntarios y con él fin de que 
pueda llevarsé a eféctó, se invita 
por el presenté á los gremios res
pectivos', pára qué en térniino de 
éincó días; contados desdé la pu- 
hlicacíomdé esté anunció en el 
«Boletín oficial»', presenten én la 
Secreta r ía. (ie. -este-A y u uta m i e n t o 
sus . proposiciones por escrito. 
TranséUrrido el plázonfijadó sin 
que se haya presentado proposi- 
eiéh alguna, '^Só éntenderá qué 
renuncian- á esté derecho, y se 
procederá al arriendo de todas las 
especies tárifadás'a venta libre.

Qliyares .de Duero'fi de Octu
bre de 1902.—El Alcalde, Agus
tín García.—-El Secretario, Da
niel Zamora.

—^———♦———----- 
Núm. 3.115.

Hodilana.
El Ayuntamiento que tengo 

el honor de presidir en union de 
los vocales asociados, tiene acor
dado el arriendo á venta libre dé 
todas, las especies de consumos, 
cereales y sal para el próximo 
ejercicio do mil novecientos tres, 
por el tipo de cuatro mil ciento 
setenta y dos pesetas con ochen
ta céntimos á que asciende el 
cupo y recargos.

La primera subasta se celebra
rá en la Casa Consistorial.de esta 
villa el día 27 del actual, de 
once á doce, ante el señor Alcal
de, la Comisión de Hacienda y el 
Notario de la localidad, siendo 
indispensable la consignación 
previa del cinco por ciento del 
tipo de la subasta para hacer pos
tura, y caso de no haber licita
dores, tendrá efecto la segunda 
subasta el día 10 del próximo 
mes de Noviembre en dicho lo
cal y hora, .y pudiendo los que 
se interesen en la licitación exa
minar las condiciones del arrien
do que se halla en el expediente 
y de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporacion.

; Rodilana y Octubre 4 de 1902. 
El Alcalde, Longinos Cantala
piedra.—El Secretario, Nicolás 
García.

Núm. 3.096.

San Pedro de Latarce.

El día veintidós del actual y 
hora de las diez, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, el arriendo 
á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies que se 
hallan sujetas al impuesto de con
sumos por un período de uno á 
tres años, que darán principio en 
cada,.uno de ellos en L® de Enero 
y terminarán en 3ldeDiciembre, 
bajo el tipo en. cada uno de dicho 
período de 12.520 pesetas y 86 
céntimos, importe, del ,.encabeza- 
.miento y, recargos autorizados.

La subasta'se efectuará bajo el 
sistema de pujas á la llana, no 
admitiéndose proposición que 
no cubra la cuota Séflálada y pre
via consignación -deL5 por 100 
en depósito'en la Caja del Tesoro 
ó en la Depositaría 'municipal, 
.correspondiente al tipo señalado. 
Si ésta no diere resultado por 
faltañe licitadores, tendrá lugar 
la segunda y última-el día- vein
tisiete del actual^ pór las dos ter
ceras partes del importe fijado 
para la primera y el arriendo en 
este caso, será solamente válido 
por un. año. í :

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto desde este día en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde pueden enterarse 
los que así lo deseen. A

San Pedro de Latarce 8 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, Ata
nasio Domnguez.—El Secreta
rio, Juan de Castro Rua.

Núm. 3.083.

VílTabañez.

La Corporacion que presido y 
Vocales asociados de la Junta mu
nicipal, han acordado, que para 
cubrir el cupo de todas las espe
cies de consumos en el año próxi
mo de 1903, se intenten los enca
bezamientos gremiales volunta
rios con preferencia á todo otro 
medio, y al efecto de que tal 
acuerdo pueda cumplírse, invito 
á los contribuyentes de este dis
trito municipal para que en el 
plazo de cinco días á contar desde 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
soliciten los conciertos, y en caso 
afirmativo convengan con esto 
Ayuntamiento la cantidad y con
diciones bajo las cuales se han de 
celebrar.

ViUabañez 6 de Octubre de 
1902.'-El Alcalde, Toribio Montes,
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NUM. 3.090.

Villabanèz.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo para el año próximo 
de 1903, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Bolstin OfíCial á 
fin deque los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan 
hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente, pues trans
currido que sea expresado plazo 
no sé admitirá ninguna.

Villabañez 6 de Octubre de 
1902.-El Alcalde, Toribio Montes.

NuM. 3.086.

Villacid de Campos.

El Ayuntamiento que presido 
y señores Vocales asociados de la 
Junta, municipal, han acordado 
adoptar como.medio para cubrir 
el cupo de consumos en el próxi
mo año de 19Q3, los encabeza
mientos gremiales por todas y ca
da una de las especies conforme 
al presupuesto formado por el 
mismo Ayuntamiento que se ha
lla de manifiesto en su Secretaria; 
en su virtud invito al gremio ó 
gremios respectivos, para que en 
término de cinco días contados 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» presen
ten Sus proposiciones en la indi
cada Secretaría y. pasado dicho 
término .no serán admitidas.

Villacid de Campos 4 de Octu
bre de 1902.—El Alcalde, Sotero 
Collantes.

---------------- , 1».. ..----------------------

NúM. 3.095.

: Villanueva de la Condesa.

Don-Crescenciáno Bueno, Alcaldé 
constitucional dé esta villa dé 
Villanueva dé la Condesa.

Hago saber: Que acordado por 
este Ayuntamiento y Vocales aso
ciados de la Junta municipal el 
medio de hacer efecti vo el cupo 
do consumos y recargos autoriza
dos en esta villa, para el año de 
1903, el de los conciertos gremia
les á que se contrae el artículo 
258 del vigente reglamento del 
ramo, se invita para lograr estos 
y convocar á los individuos que 
en el casco’ y radio de esta villa 
cosechen, fabriquen en grande ó 
pequeña escala con las especies 
tarifadas, á fin de que en el tér
mino do cinco días contados des

de la publicación dol presente en 
el «Boletín oficial», presenten sus 
proposiciones si desearon aceptar 
el concierto por todos ó algunos 
de aquellos, bien entendido que 
es indispensable lo acuerden las 
dos terceras partes, y que entre 
ellos, paguen más de la mitad del 
importo total do las cuotas que 
por contribución territorial é in
dustrial relacionadas con la espe
cio ó espacies del concierto, auto
rizando á dos de ellos para forma
lizar el contrato, entendiéndose 
con el Ayuntamiento en losinci- 
dentes que ocurran.

Villanueva de la Gondesa-á 6 de 
Octubre de 1902.-—El Alcalde, 
Crescenciano Bueno.—Orencio 
Gutiérrez, Secretario.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 3.094..

CARRION DE LOS CONDES.

Don Eduardo Fraile Reñones, 
Juez de primera instancia de 
la ciudad de Carrion de los 
Condes y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que habióndosa consignado 
en referido Juzgado, por D. An
drés Prado Lorenzo, la cantidad 
de novecientas pesetas, como pre-^ 
cío ó renta de fincas que le fue
ron arrendadas por Don Agapito 
Prado Treceño, vecino de Villo
ta del Duque, en Diciembre del 
año mil novecientos, con poder 
de D, Calixto Lorenzo Rodríguez, 
vecino que éste fue de Vallado- 
lid, cuya cantidad es correspon
diente á la renta que en Septiem
bre de rail novecientos uno ven
ció, y en cuyo mes y año la 
consignó el repetido D,. Andrés 
Prado Lorenzo y que lo fué 
por la cantidad de cuatro
cientas cincuenta pesetas y la 
correspondiente al mes y año ac
tual, se anuncia la consignación 
do dichas rentas, á fin de que los 
que se crean interesados en ellas, 
puedan reclamarías previa justi
ficación de su derecho, toda vez 
que el D. Calixto Lorenzo falle
ció en Febrero de niil novecien
tos uno en referida Ciudad de 
Valladolid.

Dado en Carrión de los Condes 
à treinta de Septiembre de mil 
novecientos dos.—Eduardo Frai
lo Muñoz.—El Secretario, Licen
ciado Luis Zapatero.

ANÜNCIWIALES.
Núm. 3.092.

VALLADOLID.

Nicolás Fernandez Fernandez, Sol
dado del Regimiento de Infantería 
de Toledo, Secretario del Juzgado 
permanente de la Capitanía General 
de Castilla la Vieja, del que es Juez 
instructor el Comandante de Caba
llería D. Fernando Sanz Trigueros.

Por virtud do la diligencia dic
tada én esto día por el Sr. Juez 
do instrucción en interrogatorio 
prooodontede Leganés, se cita an
te esto Juzgado y dicho Sr. Juez, 
calledel Prado, núm, 2, principal 
izquierda, para que preste oportu
na declaración al soldado que fué 
del Batallón Expedicionario, á Fi
lipinas núm. 12, Sebastián Gu
tiérrez Alvarez, cuyo domicilio, 
residencia y paradero se ignora, 
para que comparezca en el plazo 
más breve posible, haciendo su 
presentación ante la autoridad 
militar ó civil dol punto dondo 
resida, para que por estas se co
nozca su actual paradero y poder 
ser interrogado á los fines de la 
buena y pronta administración 
de Justicia, siendo de advertir' 
que do no ejecutarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, yo el Secretario expido la 
presente cédula con el visto bue
no del Sr. Juez.

Valladolid 9de0ctubredel962í 
Nicolás Fernandez.—^^V.” B.^El 
Comandante Juez' instructor, 
Sanz. '

Núm. 3.093.

Regimiegto UuiHCii Reserva le Vallalolil nliii.l3.

■ Los artículos del 236 al 243 am
bos inclusiva del Reglamento de 
23 dé Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la vigente ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, imponen á los indivi
duos del mismo, en situación de 
Depósito, con licencia ilimitada, 
en reserva acliva-y en segunda 
reserva, la obligación de presen
ta rse pe rsonal men te todos los años 
durante los meses de Octubre y 
Noviembre á pasar la revista.

Según el art. 238 del citado 
Reglamento, deben pasarla én 
este Regimiento todos los indivi 
dúos destinados á él que proce
dentes del Arma se hallen en las 
situaciones de reserva activa y 

segunda reserva con instrucción 
militar; debiendo de presentarse 
todos con el pase que tienen en 
su poder á pasar la revista del co. 
rriente año durante los próximos 
meses de Octubre y Noviembre 
ante las autoridades siguientes:

Los que residan en esta ciudad 
se presentaran en las Oficinas de 
este Regimiento, que se hallan,si- 
tuadas en el Cuartel he dan Die
go plaza de los Leones, en cual
quiera de los días de los menciona
dos meses y horas desde las ocho 
á las trece.

Los que.no residan en esta ciu
dad y sí en puntos donde haya 
otras Reservas, so presentarán 
ante ellas. Si no hubiera Reservas 
y sí Zonas de Reclutamiento, ha
rán la presentación ante los Jefes 
de éstas.

En los puntos donde no haya 
Regimientos do Reserva ni Zonas 
y haya Comandantes militares ó 
destacamento de oficial, pasarán 
ante él la revista.

Los que residan en puntos que 
no haya ninguna de las autorida
des mencionadas, pasarán la re
vista ante los Alcaldes respecti vos, 
y á falta de éstos so presentarán 
á los Comandantes del puesto de 
la Guardia Civil de.donde residan.

Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán 
la revista ante cualquiora de los 
Jefes mencionados, Alcaldes ó 
Comandantes del puesto de la 
Guardia Civil del punto en que 
se encuentren, y los que residan 
en el extranjero ante los Cónsules 
de España eh las naciones en que 
so hallen. ■

La presentación á la revista se 
hará constar, por.nota que en los 
pases han de estampar las respec
tivas autoridades.

Estando la Superioridad muy 
interesada en que la próxima 
revista anual se verifique con 
el mejor éxito posible, excita 
mi celo para su cumplimiento 
en cuanto de mí dependa; y 
á este fin y para que los individuos 
que quedan enumerados cumplan 
bien con los preceptos de la ley, y 
no incurran en falta por la que pu
diera aplicárseles el castigo que 
determina el art. 247 del repetido 
Reglamento, se les recuerda por 
estas instrucciones la obligación 
que tienen de verificar su presen
tación en la forma indicada.

Valladolid2deOotubrôde 1902. 
—El T. Coronel Jefe accidental, 
Guillebaldo Valderrábano.

Imprenta del H ospicio provincial.
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